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C. MARIO CONDE LAZOS 
SERVICIO CASETA El DORADO, S.A. DE C.V. 

PRESENTE . :· ,.. . .'.. .. . . . . ·.. . 
· · .. · · . _-',' . ·::· .... :· .:i, :~· -:. --~ · ·: .. : · · ... ·. ·AsU~T~: Licenéia~biental única 

· · •· -· · · : .. ·· .. :::' · ;.-.:( · . : ¡ ·. · .. B.ITAC~A0165/08/17 
. •' . . -. ... .. · ·.·· :. : . . . . ·. . : •' . ~ . . ~ . . . . - ... 

En atención ·a · ia so licitu~d.·.' ib.gresada· .. a· est.a ·Agencia·. Natiof')al . .de ~Seguridad ·Industrial y de 
Protecdón ~! -Medio Amblénte·'clel Seéof'Hidrt)~arburQs;· en lb ·sgceslv.o.la::AGENCJA. ·el día 22 
de Ago.sto de 2017 y turnada pará'-Sú;·atención·-~ ·lá G.irección General. de Gestión Comercial. 
adsáita.a·la Llnidad · ~e Géstlón. Sú~~P:'rsión; ; lnspec:dón·\i'Vigilancia -Comercial, por medi.o del 
cuai .-J:~n su caráct er-.' d~ _·.representante . l~ga! : 9~r . e.s~ab~~cimie~~o SE~-y!CIO CASET ~ El 
DORADO, S.A. DE- .C.V.;·. EST ACION. DE· SERVICI.O 7807, con Ubii:acioR eA CARRETERA 
TOLÜCA-ATLAcotvtuü:oj{M,- ~27: tóú~NIÁ-..-sAN .-.CAYETANO; ·MUNICIPIO TOLUCA. 
ESTADO DE .MEXICÓ,. Cóó.l~_Ó.·POSTAL ~0210: en. lo·.sucesivo .el · REG.ULADO, tramita 
Licencia .AmbieRtal Onicii' (tAÚ); Un~ ve~:evalq~da:' la .informa(ión prese'ntada,: y 

. • • • • • ... • • - \ . • • • - ~ •• ~--. • :~· • - --~- • .'· -. • : • •• : '·~. ~ • .. • • • • - + 1 • 1 

,:l . : · • . '_: ...... :~- /_:~:~ -~ .. ~: • .• . 

- ' .. e o N s 1 o E¡{..\ N. D.o ~-_:-:·; :_·:-:· ·:·· -· -:. 
- . . - ~-

l. Que~~sta Direcci{mGem~.r~l ~d~ Ges~19.ri Cofriercial _es compet.ente· pa~a re~isar., evaluar 
. - ·- ... . • • - . •· .. - .. ¡ :: 

y resblyer.sobre lat:i~ef)cia ~mq,\entaLUf]ica. soli_cit?da, por el· R~Gl)._LADO, de:'c()nformidad 
cori ' lo .. di~puesto en :··'!()~ : actículos A. fracción X.XVII ·_~y 3 7 ' fráctión· XVIII · 9e_l'. Reglamento 
Interior d~~ja Agenci~:.Nacional :de Segürid~d lndu$tri~l_y de.Pr_otecció..R. al r:vfédi_q Ambiente 
del Seé:tor':Hidro.carburos. -·. ·. · . · · · · ·· . . : · · · -: ·. · , ·. ·: · ·: 

••• \ • J • • 1 •• __ ::-;· ••• • • • ' • • • • ·:: • , ,: • • 

11. Que el día .2 2- ·.&· Ago_sto ·de io 11 se redbió . en · la · AGENCiA.. la·· ~olú:ftud de Licencia 
Ambiental Únicá para· él estapl~cimieim) SERV ICIO CASEJ~ _.ELpoRi\bo. S.A. DE C.V., 
misma que fue regist·raC:la·con número :de ·bit~¡;o~a-Q9/~úAOi6.S/08/17. 

111. Que el REGULADO ~-~~~(e. é-¿n · las/~~~isit~·s\ec~s~!!Ps··P~~a el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que pr:esent ó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0165/08/17. 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y ¡1 1 BIS de· la .Ley . .. General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracc!ón· XXVII y , 3 7 fraccióh XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad ,lndustri:al y de · Protetción:'al. Mépiq Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16,_17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamentó de la Ley General del 
Equilibrio Ecoló~ic_o .y la_ Pro.técción al Ar:nbierrs~--én mq~eria dé· P~:evendón _y Control de la 
Contaminación _de la· ·Atmósfera; además de! ·Acue(dq ,por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al--diverso -:qué estab'lece .. :_lós~~procedirrí ientos para-.-obtener la licencia 
ambiental -única~ mediáf:rté un· trár:t.Íite.ünico';' as(c6tno la actualización de ·la información de 
emisiones.mediante Lin~:,é:eduiá._d~ opé.ració~' an'ual, .publicado·el1 Lde abril de 1997. así como 

las de~?s· dlipósiciones.:qu~~-~es~.~te~A~Ji~a.b,~,~si 'es~a_ ~-ir~~ci~~-:G~~~f:al ·~~-- Gesti9_n ~or:nercial . 
• , ' • '. , •. ; •• r, 1 1 1 : ... > ' .' . , : .". ~., : . ·. ', 

·~: · ·', · · :RESU.E-LV·E : .:. : .·· 

PRIMERÓ,- Te~é\ pp/_~~~plidó's. · :l~s . ~-~-q~i~it9~: ·.:~¿-¿~;¿b·s: :y Jegal~i pre-sentados. por el 
REGÜt AQO para th{rriitar-, y obtener. la' Licenc;ia Ambi.enf al única: ·. _ 

sú;-uNoo_- o.ToRbA~::~I -REGui:Abó la. :- ·. · .·i ._:··-.:- ·. · · - · · 
:· ¿ICE~¿¡-A Á·MB,ÍÉNiÁL: .¿N;~~ N°:LAU-ASEA/3QSQ-201s' 

1 
: 1 • • • : .~ ~ • , • • • ~ ~ • • ' ... • • 1. • • • • • • • • • . 1 • • 

La presente Licencia Arrll:> i~ntal Única-.q~~déi;sGjeta al -cu~pli_mi~nto de.las siguientes 
. ' . . . ·-.· . ; _... . . . . ::--.~. . . . . : ·. ... . . . - . . . 

·,_ .--- :: -:·:.·_ .. e o· r~ro-- 1 e 1 o Ñ. A~N T Es·· .::_ . . . 
. · . . . -.~· :· . . ·: . ·.. · .. : ~ .. -:·- . ... '' . ·: -; _ . . '. :·:·. . . - / . . . . . 

l. !?a,. licencia am.para el fünc!onami'entci. y'la.operación.:del ·_est?bletir:nientq .denominado 
SE-RVICIO CÁSÉTA EL'-DORADO, S.A. •DE:C. V:, .78Ó7.con. ubicación. en CA'RRETERA 
TOLÚCA-A TLACQtv\ULCO: f\t'-.( 2.1. CQL:ONlÁ .. SAN-CAYET ANO, JOLVC~. CÓDIGO 
POSTAL .~021 O, ESTADO DE MtXI<:;:Q,' que' s·e ;aedi~? -a· la· comerc!~l\za;Cióri de gasolina 
y diésel. cqh.ul)a capacid_a~Linstalad~ ·de ·suministr:o. anuál de 6~68'8;2(:0 litros Pemex 
Magna,· ~~9.7;-4.5.0 litros Perhe~ Prer.riiu'm y_ ;8;489,930 litros ~d~-.-~emex Diésel. El 
establecimiento _cú~·nta para su óperacioircoh las instalaciones ·déseritas en la Tabla 1 
del presente . . _: >:>-~ -.: ---- :· · ·. .... . . . . -- ¡' ,- •• _ .·_: > ·.· .. -.=· .·.• :· •· 

Tabla f. · 
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¡ Tanque de Pemex Diésel . _j_ 80,000 litros 
¡ Dispensario (Despachador de Pemex ¡ 1 Pistola 
1 Diésel) . !. 

f"Dfspeñsario-é"Despac"háJor -"de-Pe~ex;-- --·----: .. i ·-· ·---- ¡-- · -- -Pistola· - -·-·¡ 
l Diésel) ! 1 
l Dispensario (Despachador de Pémex ¡ · 2 --:-. .,...,, .:-_.-+¡--_ -:-.. -P.,...is-to-1-as __ _ 
l Diésel) ·· - ·· ! ' ·:.1 ........ · 
i Dispensario (Despachador de Pemex l 2 Pistolas 
1 Diésel) ¡ 

~--~---~-------~----¡ .Dispens·ario CD~spachador de:P.:eme.x }:: · · .. - ~:( ··.. i · Pistolas 
¡···Magna y Pemex 'Premfürli:Y"- ·· .. : · · i .. , · ··:. .. .'· .:f:.: 
· i Dispensario (Despachador de Pemex 1 4 

1 
Pistolas 

L.MªKf)~_'Lf_e_r:r_}.~x Premi~~.L--.,-,-----.,.~·----. ~~--_,_L __________ 1. 

. j Dispensario CDespach~doc de Pemex'. t . . : . ~4 · . ' '-l. '-. Pistolas · ; .· .. ' . . .• . .. ' 1' . . . 
1 M a na Pemex. Premium)'. · ·.} ... ·. ; · · ,· '· · · · 

· !Pi'ª-~-ª_Q~_gencia 543.6 1 Litros/año , 

11. ··La p~esente Ucencia:.Ambient~I.Ú~ica se e~p·id~ ~()·r úh[ca vez .ént~rito:eiestableCimiento 
.. no cambi~ de .Lib iéa:ció.!l~Q.Qe·adivida,o;'s.~g_ci·r;¡ .le ~fu~ autoriza9a. Si es:este el caso deberá 

solicitar .una nueva Liéencia. 'Si' .é <isre .cambio, ~de razón soda!,' aumento en la 
~ • • • \ 1 • • . ••. - · . • • • l. . . • . ': . 

. . ·c;apacidad qe. almac;en~~i.~nte;· .c~rñoJ(J~ .. ~e·. proc~sq, _anipliación :~.e instalaciones 
· ·ü· tá generación 'dé.nuevo's . r~siduo~ ;j~elig.rosos~ : .. debe(á present ar la soiicitud. de 

·a.~tualización ,a: la~·:condicionantes resp:ectiv~s. .. , _. . .--... ~~ -.. ::-:> . ...:.··-:.: · .. .. . ·: .· ! : ·. · .. 

111. . . ha .. Li(:encia ·e·s·: intr,an~ferible ·a . atr.os establé~~¡~¡~r¡tos.:'~- ~~: ót6r~a. sin perjl!i.c:io d·e las 
. au.~0rizaciones. permisos y regist~9s gue:· d~.b~an obtenerse_ de .M ta u o~r.a autoridad 
~ompetente. · ·. :... .: -- . . · · _ ~ . · : . _. - .. . ..· · -. · .: . ·. :_ . · ·: . : · · . ·. · 

IV. El REGULADO, hastá :enta·nto no .se emitan·iineamiento-:s,. directrices, crl.t.er.ios u otras 
dispo,siciq~~es .admifiistrativas· de · c~i=:áGt~r- genetaJ,po~· ·P~rie·· de está A~ENCIA, deberá 
remitir a Ja,-Sec;retaría d~Me.qio Ambiente: y Rec~,~rso?·Naturales s~ .-C.:édql~_de Operación 
Anual e~··lo~~t~f.minc:¡s vigentes e?ta~le~}~(?s, a:p_artir:del --año 2.0 ~a·.-: ~ ·:. -~· . 

V. Asimismo el- R.ú;ú[Ao.o .. deberá estimar y reportar: -.en:~ la:· Cédula de Operación anual 
correspondiente: coofórr.rle .aiJÓ esta.bfeci9o -er'i' éfA.rtíc.(Üo. -2~0 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ec-o.lógko y' la. Pi"9t~c~ió~ aJ A(Tlble'hte en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Conta-minantes, -las emisiones de los contaminantes a la 1 
atmósfera, hidrocarburos totales. benceno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la ( ~ 
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operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio provenientes de la planta de emergencia. 

VI. El REGULADO deberá cwmplir cori Í.o establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1,11, VI, VII,VIII _y ¡)( d_ei _Reglamento,..d_e -la Ley_Genera! del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de PrevehCión y Control.de~la Contaminación de la 
Atmósfera y ;3. ta? Normas Oficiales Mexic:.~na? vigentes que les'sean ~plicables. 

VIl. El REGULAo·o -deberá dar cumpli~i~~to:: a·¡._-A-rt_fcúlo 109 bi~- de··¡a .ley General del 
Equilibrio EcolÓgico y la Protec~ión al A.:mbiente·,y á-lo$_ Ari:í~ul.os 9 y 18-de· si:rReglamento 
en m~teria de Registro de E.r:f.ii$iones·v ::T-r.aÁsferenóa'qe (ont~u:ninantes. cuando existan 
emisiol")es·o trans'fei'~11_ciás·- de: ¡:;ontami"naQte? y:~ust~ncias que ~e ._encüentr~n listadas y 
que CQ_rr)plen el umbral a~- repQrte ~st9-b!é~-ido en lq::~orma-:Ofk_i~l-'~exicana NQM-16 5-
SEf\'11\RNAT-2013, -la c~al ·establece la .lista de_· sustarkias ·sqjetas_--.a reporte para el 
:.r,egi_stro de ef!lisiones -y>transfen:incia: dé _cqn~ámi"f)_~óte?~-: éi:i -'e·s'te fnlsrr.)o orden de ideas, 
-se ·d~berán reportar.lás -emisidnes fúgitivas·_córú~-sp_9ndien~e-s. -- · ; -: : 

VIII/:EI ~~GULADO.· ~h:c¡;aso de pa~os .. prog~a.~ádo·i' ~6r·· m.an~e·ni~i~-rito ae·· la-· instala~ión que 
-··implique!') déS~Og(H~-S ·a·~~tnisiones._¡:r· J~ .' atfiJqsf~_fa:. debef.'á ·dar.· aVfsc)···por: escrito a esta 

AGENCIA-por ith-meñ.os:coiJ ÜY;día·s habi_les .d.e. :an~icipacióñ ·.inf<:>r'm~hoo ias m_edidas de 
~eguridad éfue se~án ir:rlp.le-mentadas p_arq.::ev(tqr/iesgp~_: <:>peracion'ale:S_ v: ambientale:s,:: En 
el éaso de paros drcunsta:n2iaJe'Sj e(:¡:tEGtkADÓ ·ae6erá:dar-aviso: de rrúinera'inmediata 
a las dependen'cias· de Protección ·óvii'co-riespóndi~ñt'e.-/ : · · -: . __ · • \ : · · -- . · · 

• : : ~ • • : • • •• • • ~ .:.· 1 • • ; • _-:-: ~ •• •• ';·.: ·.: • -~- • ••• ' ~ • •• • • • • • • • • • • • • • • • 

tx.'· ': Pé!;ra- el caso ·.de ... paros pfdgramados-.. P9t:.:mante_0imier'lto; -·er -REGULADO deberá 
impl\=mentar las mejqr'es_pr.acticas, pai:é,l -'minihii?ar-ias ·emi_sione~ .<ktontarT.jinantes a la 
aúri6sfera, hasta:-. en tanto'· no ·se emitan "linéamientos; -dire'ctrices, crité'í-ios u otras 
di~¡:)o.sicio[)es ad~-in'i~trati~a? ·-de carácte~'geniÚ~I_- p.o_r ¡):arte de e'sta AGENC_IA,. . . 

X. El RiGuL~DO déb~rá· :reali~ar>atcion_~'s. de ;ri;.l~p~enirDi:~nto . pe~ió.dic~ ::~- -ios equipos 
indicados: e-n. ·la Tabla 1 .d~ [a presente: fl)ismas qué~eberán registrai"s€::erJ una bitácora 
de operacióñ que será súséeptibl~ a ser. .. ver:if.icada por-esta AGE~C!A<· '_. -

XI. El REGULA·D~ ·:de6erá partiGipar ~~ -los ___ pi~-ne~ -de -.c:.o_nting~n¿ia qu~ ·-i~strumenten las 
autoridades ambientales: loC'alés: con ~l¡fin: d~:contrqlar.··la éq~'taminación que se presente 
por condiciones meteoi-ol:ógié:as:- ;-desfavorables _-o ._.:_~é.niislones extraordinarias no 
controladas. · ,. ·-, 

' .· 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en la que se 
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incluyan equipos. líneas, dispositivos e instrument os de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar ercumpiimieoto:de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Léy Gef!~ral. péi,ra' la ·Preyenc!ón y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161;-SEMARNAT -2 011. 'que estáblece los~uiterios para clasificar 
a los Residuos~ de Manejo Especial. y_ 9~t~rminar cuále-s. están s~jetos a Planes de 
Manejo; el ·lista:qo· de los mismos. el ·.pr6ceEllrnie_nto para la iriclüsiór;i ó ·exclusión a dicho 
listado; asJ como .los elemeqro~·; y_proce4D)i~r}i:os_ .pai'a "·laformula~ión · pe . los planes de 

. . . ·_, ··~ . . ,' . ~·. ... . . . ~ ·- . . . . . .• . 
manejo~ ·.. · · ... , · , Y<- .,, _. ·. ·. · _... . 

XIV. El R~GÜ~ADO debe'rá'.kar;n,tii~/ (¡u~:~~ :·¡;~~ej~ ··di~t~o -~-fu 'e;~ ·de su~ insta!aciones de . . . ·. - . . . . ...... _.,. . ·, ... .· ' ·. . . . 
l9s re~tduos peligrosos;·_ tqdos .p(pye~:uente:; . de ;.tfaQ'lp~s de. grasas acert~s O. 7 80 
Ton/a.no; lodos d~ · tlidr.oc~rbür65·:.1 o.2~i· ~ Ton'/afí9:·· · sólido~ y · .'recipientes 
cqntaminag<?.s 2.7_2$. :Ton/afi·9:'-::~il;l.a :J;r~~~J?l~nte d_e limpiez.a .. de tra'mpa de 
col'!l_bustible 0",360 Ton/a~o; tr_ap'o~:.so'n:.-~c~ite }:9 T.on/¡;¡ño; Agua con gasolina 

.. -~ 0.3 2 Ton/año,. que genera cumple <;:on lo::~st~blecido: en los Artícúlos ·15'1. 151-Bis,. l S 2. 
- 152 Bis de la ·. Ley · Ge_ne:al ·· dét·.~<w.i_l_i~(io ·~~.9f6gico .y· la- Protecdóri.'al Ambiente;·a : los · 

Artículos: aplicables de : la:.Ley>General . para. li3_'.'Preventión y Gestióp Integral eje los 
Re.siduos: su Regla.menJo y ·a· .lp;s 'Norm~s'·Qfi.ciale.$ Mexica·nas vigentes aplicables' ·en la 

.. · . ~a~eri a. . . ., . .:.: .- · , <.):.·-~~~<::.·::~.~~?·:.:· .. ~·.~:,· ... ·. :.·.)<·:::>: ._.: . . · ·.. · ' . ' 
XV. ·'El. R_EGUlADO. deberá garantizar el cumplifDie9to· pel ~ártJculo: 3 -~·-del Reglamento· de la 

· leyGeneral pa~a la Pieve.nción;y·qestión lnt_eg~al._de iós:·R~si_duos)~n el-cual se e'stablece 
~1 _wocedimierito _paré!. la·, __ identific.ac.ión dé ::los residuos peligroso:;. así c;;omo_ :eje los 
artíc~los 43 y 45 def Reglá_m~nto dé: l·á.·~~_y:General par.¡:¡. la. Preven~ión y ~estión . lntegral 
de los Re~iduos. en.-_ ~1-:cc;¡.só 'de que el R~GULADO genere .nu.evo~ residuos qu~ por sus 
característ!cas sean_ -~onsideradps ¡:>~!igroso.s s_~gún la - ~0-M:-O s 7;SEM~RN_A T-2 o os. 
debérá.actualizar sU· LiCencia. ·· ~ · · · · ·- · · ·. . .. . . . .. . . ' • •/ .. 

XVI. El REGULAD.b . deb(;';rá g~r~'riti?CI.r: qúe.' ei_ . ~lmasená~iento de l~s.:1::~~i8~os peligrosos 
generados.·de8t~o qe' su establecimieoto-ÉuÍJ:lpla con lo estable~id~:>-~b-:los Artículos 82 y 
84 del Reglámerito···de. ·la Ley General p_ara la Pr:ev.er:fci_ó.n-y :Gestión Integral de los 
Residuos. · __ . -:.~ ·. -:;: .. : .' · ~:·: ·: ·-: ·- :· ·: · · .. : .··-. · 

XVII. El REGUlADO deberá centratar ·ios .'s~r-vlÉios· de ·empresas debidamente autorizadas ! 
· para el manejo de los residuos -·péligrO'sos,··según lo establece el artículo 46 del 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. ~ 
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SElvlA.RNAT , 1 ASEA 
SECRETARiA DE 
~liDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1266/2018 
Ciudad de México a 06 de Febrero de 2018 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Pro.t~cción al Arn!:!i.ente y los. Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las·:Nq·r.'mas Qficial.es !Mexicanas y otros instrumentos juríd icos 
aplicables a las actividades· :c,jel-_rni~mo: · · · ·· : .. · . · .. 

XIX. El incumplimieo.t.o de las condicionant~ __ fijagas en esta ,Licerida, la Ley General del 
Equilibrio Ecoiógico y la Protecció¡;¡ .-:al Aml:;lieñte; la .. Ley General para··la Prevención y 
Gestión _Integral de los Resiquos y los: ~egl~merito~··que de. ellas se.de_riyan .. así como en 
las Nórnias Oficiales MéxiÉ~na~·· ·y: ,qúds-.. insÚurr{entos jur-ídicos vigentes que sean 
aplicables a la ope~ación.y.f0_ntió~af'Dj~rÚ:d Q.el ~.stabi~ÓmieA~o; así como la presentación 
de ·quejas en forma :justifica,da. y réiterádá ID la :oo.ir:rer)cia de eventos qüe pongan en 
peligro .Ja vida humana.-:o : que.::().c!;l~idm:er : dai1os :::~al . ril~:diq · a:mpi.ente y :_a los bienes 
pai-ticú'lar!=s o nacior)aie_s·.-· ph&á · ·~er . .' .S:andónado .par·: parti · .. de.·.· ·la AGENCIA, de 

-~onformidád .. _con l.as dis'posidonés ·aplic~b·h~s::.· · , .:.·:-~ · '~ · . · ... ' · ·: · · · · . 
• • • • • • • 1 i . . . . . ...·· . 

TERCERO.-Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C MARIO 
CONDE·lAZOS. en su carácter de representante legal de la empresa .SERVIc;:IO CASETA EL 
DORADO,S.ADEC.V: - .··_.·.···-<:-·:· .. ··: ·· .. :.: . · .. ·. 

. . ' . ;. . ·~. . ·. . " 
~ . . , 

• .. ..... 1 • .. ···: • ·: ·.:.-. ;;,> .. ':· ... · ·.... : ' .' : . . 

CUA~T9.- Notificar. a ·C. MARIO: CQ~D(t4ZO$·. · ef1 }~presentación .del establecimiento 
SER:Vl(:IO CASETA ·EL. DORADO, s:A~· DE. C~V.; ·:el pres~nte. ·~cuerdo de .conformidad con el 
artículo 1:67 Bis de la Lev.-General del Equilibrio Et()r'ógic¿· ·-:¡ P.r.ote~Ción. al Ambiente. . · 

'· . ~. . . •· .. :.... . -: > . ·. • ': ~':'. . . . .. - ·. . 
•• •.·•• Ji .-:. 

ATENTAMENTE · ·--~: ·' ·- :: ·. 

El Dlll.Ef,':!o~:J_{_ GENERA~ , -~ ~. ·,_· ... ~ .:· . . • '_: .• _, · >_ . ,.;~ ·:_ ' .. 
:.-:-f.·· 

• _-. 1 • 

SÉ AL VAREZ ROSAS 

..·:· ,, . 

. - ;' . 
, ; 

. ,· ·. 
'/ 

. -~ · ... · 

lng. Carlos Salvador dé Regules·Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. : . 
Biól. Ulises Cardona Torres.• Je.fe de Unidad de Gestión Industrial · -· · -- . ·... - . . . . 

BITÁCORA: 09/ LUA01 6S/0 8/17 
.. · ... . · 
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